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Quito, 2 denarzo de 2020 

Señor 

ANGEL RAFAEL CALDERON ALAVA 

Presente.- 

De mi consideración, 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta Universal de Accionistas de la 
Compañía CM VIDASUR S.A., en sesión celebrada el día de hoy, ha resuelto elegir a 
usted como PRESIDENTE de la compañía por el periodo estatutario de cinco años. En 
el ejercicio de sus funciones corresponderá a usted dirigir la Junta General de Accionistas, 
a más de reemplazar al Gerente General con todas sus atribuciones, en caso de ausencia 
temporal o definitiva de éste, además de las atribuciones constantes en el Estatuto Social 
de la misma. 

Se servirá consignar la aceptación del cargo para el cual ha sido electa al pie del presente 
documento. 

CM VIDASUR S.A. se constituyó mediante escritura pública, de fecha 18 de febrero de 
2020, ante yl Notario Sexagésimo Quinto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el 26 de febrero del 2020. 

      
Segretario AD-HOC 

En este lugar y fecha acepto la designación de Presidente de la Compañía y prometo 
desempeñar tal cargo de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

    Ángel Rafael Calderón Álava 

C.C. 1300368576
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12233 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/03/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5485 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CM VIDASUR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CALDERON ALAVA ANGEL RAFAEL 
IDENTIFICACIÓN 1300368576 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMff. 4542 DEL 26/02/2020 NOT. 65 DEL 18/02/2020.- CC 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE, 95 ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
a Y . 

VALIDEZ DEL PROCESO DEJINSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

   

IA AR E 
E 2 ' o 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL-MESDE MARZO DE 2020 

pad 

E E 
y ES E 
  

  

D ANNA ELIZABETR,CONTRERAS LOPEZ(DPLEGADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL£ANTÓN.QUITI 

    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL MÚTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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